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Monterrey, Nuevo León, a 19 de marzo del2020

C. LIC,NORMA DELIAMORALES GALVÁN
OFICIALIA DE PARTES
PRESENTE..

Por medio de la presente le hago entrega de la iniciativa del diputado Luis Alberto
Susarrey, para que se le dé trámite correspondiente.

Sin otro particular de momento, me despido con grato aprecio y consideración,
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ft,F. J¿JAru TARL*S RIJiX GÁffif;íA
pHfisxpñFry§ sffiL !"r" fi#fi'lsRE** ütrL HSTA§(} m§ NL¡§Vú L§*ru
PffiE§EruTE.-

El sr¡scrito, Ciudadano Diputado Luis Albert* §usarrey frlores, integrante del Grupc:

L*gislatiu* del Particjc Acción Nacional, d* canformidaej cr:n 1o dispuest* en el

arlícuit: fi8 y 6§ de la Constitucion Folitica del Estado Libre y §oberano de lrlu*vo

Le*n, y 1t12, 103 y 1ü4 del Reglamentú pará ei Gobiernc |nterir¡r del üongreso clel

§staejc <le hluev* Leén, ac¡-¡da ante esta §sb*rania a pr*aentar l¡"¡iaíativa et¡ru

Fr*ye*t* dc *e*n*t* qus ref*r*:a d§ve¡.sas di*posinior¡es del ftaglxmenta
para el ffiobiera':s Imterior d*[ CI*ngre** del Hstado d* Nr¡*vo Leór¡, al tenor cJ*

ia siguiente:

flxFüsifrt*t* *ffi MüTtv$s

ff mund* e$ta viviendo n'l*n"lentas difíciles en n:ateria de s*lud, misn'io que ha

vrnido desencadenandr¡ problernas cJe otros ramüs. Desafortunadamente, nu*stro
país no r*sta exento de la pandemia que hoy en cjia fiene paralizado al mundn entero.

§egÚn la Ürganieación tulilndial cie la §alurJ {Ohl}S) nl coronavirus tiene la
clasificación de pand*mia debldo a que ss una enfermedad epidemica que sü

extiende en varios países d*l mundo de man*r* sirnultánea.

F,luevo le*n, y espstialrnente §*n PerJro Garza frarcía, presentan un incremento

gradual de casos que diersn positivo eñ las pruebas del tCIVlD-19, rnejor conocido

{:úrno C$rcnavirus, tal y üümo pasaba *n p*íses esropeos ñntes de qu§

d*safortunadamente ernperara ü üCIstür vidas.

Ante ia grav*dad de lo ocurrido y previniend* que este virus enrpiece a costa¡'vidxs

de ciudadanos necl*on*§es, los tres r:rdenes de gobierno *Federal, §*tatal y

Municipal* en estricto respeto a las facl¡ltades qu* ff cada uno d* ellos la
Constitución les confi*re, ímplem*ntaron nr*didas de emnrgencia como suspensión

de clases, medidas sanitarias para restaurantes y centro§ *omerciafes, cierre cle



bare§, antros, discotecas, etc. Lo *ual, obligó a los p*d*res Legisiativo, Ejecutiv* y

Judicial de la *ntidad a hacer lo propi* respecto * la suspensión de labores, con el

único objetivs de salvaguardar la salud de fos traba.|adores al seryicio d* estos
poderes,

§in embargo, cllo n* significa que Nas labores legislativas deban suspendense, al
contrario, nos obliga a l*gislar en *stos mom*ntos d* crisis más que en otras
ocasiones, sien'lpre en busca de solucinnes legales que permitan mejorar ias
condiciones en las que vivimo§, pues los problenrás qus tiene Nu*vo León son
diversos, y üomo servidores púhlico* tenemos el comprcrniso con la ciudadanía que
libremente no* elígiú, de abcnar y contribuir a resolverlos en conjunto"

Los 3 pnderes, tanto el §j*cutivo, L*gi*lativo y Judicial, deben de segulr realizando
las fun*i*nes que por Ley les correspond*n, siempre tomando las dehidas
precauciones sanitarlas, pue$ la salird es ei bien público mas valorado e importante
y por ningún motivo se justificaria el poner en riesgo la salud de Nos cilldadanos de
[',lueva León, incluyendo la de los *elirlores púhtricos del ñstado.

Hoy en día, el problerna es esta pandemia, misma que nos ha dernostrado que no
estamos exentos á quf, en un futuro pueda existir algún otro pr*btema de cualquier
índol* qun imposibilite a los üiputados a sesionar en el recinto oficjal.
Afortunadamente, la tecnología nos ha demostradc a lo largo de varias dócadas que

la evoluciÓn de la rnisma, ha venido a dotar de herramientas a los seres humanos
pára §ncüntrar en ella la solución a muchos prohlemas, y en esta ocasión, no es la
excepci*n.

Lo antenior, justamente evidencia que no estamos preparados para atender uná
situaciÓn de esta índole, ni continuar con nue*tros trabajos legislativos y nos ohliga
a reaccionar ante la adversidad, En este entenclido, es qr-re dicha propuesta ccnslste
básicamente en establecer en el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congneso
del §stado de Nuevo León la posibilidad de que ante este tipo de adversidacles

sanitarias n situaciones de riesgo, las sesicln*s del pleno y comisiones puedan ser
celebr*das en línea, esto principalmente para no pCIner en riesgo la safud rje lo*



l*gisladore,s, ñ§sssres y p*rsnnal ndrninistraiivo, y a su v*¿, p*der legislar en los

lemas urgentes que demanda la p*hlación da li.lueuo León.

§s por b anteriarmenie *xpuesto y {undad* y ante la nece*idad de legislar sobre

e§tñ laüuna l*gi*l*tlva, qu* acudimos *nto sstá sübsrfinia a presentar el siguiente

proy*cto de:

§§0ftfrTs

ARTI*ULñ UftlC*.- §e ref*rman las fracciones Xll y Xlll del artículo 69 y s*
adñrinnan las fracciones XIV y XV del afiículo ñ§ y ios ar-tículas gS Bis, gs Bis 1 y

S8 Bí* ?, def &,eglamentn para el Gobierno lntsrior del tongreso del Estado de

Nueve Laón, para quedat ü*fiño sigue:

AR?l*uLo 6s.- La Direoción de lnformática es el órgane cie apoyo del congreso

r'esptnsable de inrplementar el usCI y nptimiza*ión de los rssursos tecnológiccs de

computaciÓn e inf*rmáfica en la realluanion de lñs actividades legislativas, tÉcnicas

y adminlstrativas del Poder Legislativo del Éslado. A la Dirección de ln{ormátira le

corr*sponrie:

la Xl.- .."

Xll"- Dar soporte técnico * la operación de la Plataforma Digital l*egisiativa;

Xlll"- Froponer al área correrpondiente, contenidos temáticos de Informativa para

que sean incluidos en los üur§o§ dc oapacitaoión del persünal del congreno;

XlV"- Operar un sistema y una platafornra eficaa que permita el desarrolla d*
las s*sione* d*t Flen* del tongreso d*l Hstado y de las somisiones de

Sictariren kegislafivo en la msdalidad de "§n Lfnea"; y

XV.- ffiríndar el apoyo t$*ni*o y **p*rte nec*eario a les diputado*, asessrss y
personal del H. frongre*o del Estsdo de Nuevs Leán para afecto da accedery



§!1 §u Gñso parfic¡Pñr 6ñ Íñs se$isnes d*l pl*e"rc y d* §as cornisionss de
dlctamem legixlatlve qils sean catrobrxdas en Im rnadalisad d* ,,Hn l_áfisa,,_

Añ?l*ULo sB §is.- Lxs sesi*ne* da! p§*n* y de connistonss deberán *er
c*lebradas *n ls m*d*lidad de "§n Línea'n eiland* ss pre§*ntu alguna
adver*idad sanitnria s *ituación d* rieegs Eue innpoeibilite a l*s diputado*
a*udin al recinlc oficial * a algún recinto alterna"

ARTltUt* s8 &ix tr.- La* sesiCIfles

se ¡-ealicen en la r'¡.lodalidad de ,,§n

nlicrnas r*glx* de las s*si*nes
Reglarnent*"

tants d* cofilisisn*s cern* del pl*n* que

Línea" se claherán llevar a cabo bajo las

ordinari*s estahlecñdas sn el pre*ente

ARTíÜIJL* 9§ Eis 2.- l-* tsíreecicn de I¡rf*rnrática deherá asegurar el dehido
funciclnanftientCI dc la plataforrns que s*rá utifizada parx las sssionas *n la

modalidad d6 "E¡'! l-íneá", procurando siar,pre la eficacia, eficiencia y
tran*parencia de la nnisma.

TRAHSITORIO

ARTISUL$ ütum0.- H preaente Decrato entrará *n vignr et clia siguient* al cle su
publicación en el Periódi*o üflcíald*l sstado.

LUIS A FLSRE$

O. §¡PUTASO Lü6AL

MSt'{TERn§y, t{"t. A 18 nm MAR¡O §§ 30?0


